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1.0 Declarar cometida una infracción' de contrabando de ma
yor cuantía,<comprendida en el número 2.· articulo 13 de la Ley
de Contrabando.

2." -De<;lararresponsable de la expresada infracción, en con*
cepto de. autpr. a· Miguel Angel Sant~ustegui Yaben.

.3.° Pecla,rar qua en el .respont>able .. no concurren cirCuns
tancias modificativas. de' la resportsabilidad~

4;° Imponer la multa siguiente: Quinientas setenta y cinco
mil .cien pesetas (575.100'.

5." DeClarar el comiso y venta de la mercancía y el coche
in t.ervel1idos.

6.° DeclaI'ar bien hecha la Rp¡:'ehensión y en consecuencia
haber lligara la concesíón de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente· en efectivo, en' esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quincedias, a. contar de la fecha en que se publique la
presente notificación"y contra dichó- faUo se puede interponer
recurso de-:a~zadaant., el Tribunal Contencioso-Administrativo
Centtal~,8ala Tercera;· Contrabando, en el plazo de quince días,
a .partir de .la'.publicaci6n' de. esta notificación; significando que
la interposiciÓn del recurso ·no suspende la ejecución del fallo
y que; en caso-de insolvencia, se exigiI'á el cumplimiento de
la. penasubsidiariade.,pri-vación de libertad, a razón de un día
de prisión p()rcada136pesetasde multano satisfechas. y dent.ro
de "loslhnitésde duración máxima señalados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que sepul)lícaen el «Boletin ·Oficial del Estado", en cum
plimiento de lo' dispuesto en los artícu!os89 y 92 del Reglamento
de 'procedimiento para .las reclamaciones económico-administra
tivas; de 26 denovieIubre de 1959.

Orepso, 28 de: OCtubre' de 1971...,.....E1Secretario del Tribunal.
Vistobuel1o:' El Delegado·· de .Hacienda, Presidente.-6.376-E.

nummo de multa no satisfecha y dentro de los límites de dU~

ración máxima señalados en el caso 24 de la Léy.
Lo que se publica en eJ ..Boletín Oficial del Estado., en cum

plimiento de lo dispuesto en 10$ articulos l*}. y92del Regla
mento de Procedimiento para las reclarrtaciones econ6mico
administrativas de 26 de noviembre de 1959,

Madrid, 7 de octubre de 1971.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-5,854- E.

RE50LUCION del Tribunal de Contrabando de Ma··
drid por' la que se hace pUblico el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Bernatdino Gareía,
César Martín y Roberto Santos Larrazábal, cuyos ultimas do
micilios conocidos fueron, respectiv8¡nente, en. Alemania los
dos primeros. yel último en calle -Frontón; S,_4/'.de Portugale
te (Vizcaya), se les hace saber, ,por el presente, edicto, lo
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno y en sesióJ;l del dia_6
de octubre de 1971. al conocer del expediente número 206170,
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una ,infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendid& ene} articulo 14 di:'" la Ley de
Importaci6n 'remporal de Autom6viles de SO, de luniode 1964,
en relaci6n con el artículo 1.0 de la vigente Ley de Contra~
bando. por importación ilegal de unautomóvi!" marca ..Merce
des-Beuz:o-. modelo 250, valorado en la cantidad de 450.000 pe
setas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores a Bernardino Garma, a César Martín, y
8.: Roberto Santos LarraZábal, absolviendo de toda responsabí
hdad al resto de los encartados en el expediénte,

3.° Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas· de la responsabilidad siguientes:

4.° Imponer las multas siguientes:

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tribunal de COJ1.traba'1do de Oren
se por la que se hace publico el fallo. que se cita.

D~sconoci6ndose6.1 ~tual pa~?er() de Miguel Angel Santrus~
tegul Yaben, cuyo ultImo dOIll1.GIUO .. conocido eraén Béhobie~
Henday:a (FranCIa). se le hace saber por el .presente edicto
~-~~ . '. , . "

El Tribunal de Contrabando en Coznisión :Plena, y en sesión
del día 25 de octubre de 1971. al conocer del expediente núme..
ro 213nl. acordó el siguiente fallo:

.D~clarando que en casa dE!' insolvencia'~:elesex~ítt. el cum
plImIento de la pena subsidIaria de priv~ción de ,Upertad a
raz6n de un dfa de prisi6n por el salario minimoestablecido
y dentro de los. limites de duraciónmáximaséñahidos en el
párrafo 4) del artículo 24 dela Ley,

~.o Decretar el comiso del autotnóvil aprehendido, en apli
caCI6n del articulo 27 de la Ley. Como sanción accesoria.

6." Declarar hay lugar a la concesión de· premio a los apre~
hensores.

El importe de l.a multa impuesta ha de ser ingtE'lsado, preci
samente en efectIVO, en esta Delegación de HaCienda en el
plazo de quin~ _día~,_ a contar de la fecha en' queso pUblique
la presente notlflcaelOn, y cont~a dich9 fallo se puedejnterpo-
ner recurso de alzada ante el Tri-bunaIK,A.-C, de Contrabando,
en ~~. plf:lzo de. q~i~ce días. a partir de la public~ci6n de esta
notlfIcacIón; slgmfIcando que la interposiciÓn del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que encaso de:insolvencia
se e~igirá el cumplimiento de. la .pena· subsid~aria de· privac1ó~
do:: lIbertad a razón de un día de prisión por .cada salario mi
UJmo de multa no satisfecha. y dentro de los limites 6e du
ración máxima se?alados en el ce;s024 de la Ley

Lo que se pubhcaen el ..Boletín Oficial del Estado". en cum~
plimiento de lo d~sp.uesto en los articulos 89 'Y 92 del Regla
mento de ProcedImIento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1951;).

. Madrid, 7 de octubre de 1971...,.....ElSecretario del- Tribunal.
VIsto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.~5~853-E.

Ha'"

A Bernardino Carcía .., " ".... .... 150.000
A César Martín " , 150.000-
A Roberto Santos " ,,,.,..... 150.000

Total ,,,.. 450.000

Típo

467 %
467 %
467 %

Sanción

700.500
700.500
700.500

2.101.500

ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la, que· se
aprueba el Reglamento provisional de explotación
de la autopista Sevilla-Cádiz.

Ilmos~ Sres.: En, cumplimiento de lo dispuesto en la cláu··
sula quinta del título UI del. pliego de cláusulas de explota<:í6n
de la autopista Sevilla-CMiz, la Sociedad concesionaria ha
elevado ala. aprobación· de este Müüsterio el proyecto de R€*
glamento provisional para la explotación de la citada autopista
de peaje. qu", ha sido informado favorablemente tanto por la
Delegación del Gobierno en. las Sociedades Concesionarias de
Autopist'as Na,cionales d~ Peaje, como por la Secretaría General
Técnic¡:t de .este l?epartam~nto,

En su- virtud; este Ministerio ha resuelto aprobar el Regla
mentoprovisional de explotación de ]a autopista SevilIa-C,idiz,
que deberá publicarse a continuación de la presente Orden
ministerial.

Laque. comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.I!.
Madrid. 2S de· octubre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge~

moral de Caxreteras y Caminos Vecinales y Delegado del
Gobcierno en Sociedades COnees,ionarias de Autopistas de
Peaje.

REGl.AMENTO PROVISIONAL PARA LA EXPl.OTACION
DE LA AUTOPISTA DE PEAJE SEVILLA-CADlZ

TITULO PRELIMINAR

Normas generales

Articulo 1." El presente Reglamento provisional regula la
pre;;tacióH del servicio en la autopista de peaje Sevilla-Cádiz,
de la que es concesionaria "Bética de Autopistas, S. A., Con
cesionariade:l Estado». de conformidad con la legislación vi
genteenIalll~teria, y en particular con los preceptos conte
nidos en el pliego de cláusulas. de explotación de dicha auto
pista, aproba,do por Orden del Minl.;terio de Obras Públicas de
14 d-efebrero de 1969;

Art., 2.° Los preceptos de este Reglamento serán de obliga
toria observan.cia .para todos los usuarios de esta autopista y
para 111 S.qciE'dad concesionaria, vinculando igualmente a la Ad
ministr;aci6n.·. públk..a.

Los emplead:os de la Sociedad cOncesionaria están obligados
a velar por·el másexact-o cumplimiento de cuanto se determina
en este Reglamento.
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Art. 3." El servlclo en Iá autopista será:-prestado-en ,condi
ciones de absoluta normalidad, suprimiendo las, caus,as que
originen molestias, inconvenientes __ o peligrosidad para los
usuarios de las vías, salvo que la adopción, de las ll1edidasque
produzcan estos efectos obedezcan a razones de seguridad o

,de urgente reparación.
El tránco de vehículos es absolutamente preferente a cual·

quier otro fin. El servicio de autopista _deberá prestarse _inin
terrumpidamente durante las veinticuatro horas del d,ia, salvo
supuestos excepcionales debidos ,acaso fortuito O fuerza mayor

Art. 4." En cada una de las estacioneS de peaje y 'áreas de
servicio, la Socíedad concesionaria dispondrá de un libro de
reclamaciones, en el que podrán formular los usuarios las que
consideran oportunas; Dicho libro seráfdliado y visado por la
Delegación del Gobierno,

Con la, periodicidad que' indique, la. Delega.ción dek Gobierno
o independientemente de la facultad de examen directo por la
misma de cada uno de los mencionados libros, la concesionaria
deberá darle traslado de las reclamaciones formuladasagregiln
do su propio', informe sobre ellas y, las medidf.!$&doptactas en
su caso.

Sin perjuicio de lo mencíonado en el apartado anterior; los
usuarios de la autopista podrán elevar a la Delega;ción del
Gobierno cualquier reclamación que,a su criterio'Ilolla'ya
sido debidamente atendida por la cOIlcesionaria, La Dele:gación
del Gobierno, según proceda, la ,resolverá directamente 010
remitirá al Organode la Administración' a quiencorrespon
diera su resolución.

Art. 5.Q La concesionaria deberá llevar estadistica díariad81
trafico de vehículos por 1& autopista, 'Para su formación; sto
perjuicio de su propia iniciativa, deberáad()ptar, elsi,stema
de cómputo de datos que recomiendeIl Jo~Servicios i\!iminis
trativos competentes del Ministerio de Obras Públicas respon
diendo de su veracidad absoluta,

Tales datos estarán., a la disposición de la Adhünistración
sin restricciones de ninguna,claSé. IguaJrrient.ese permitirá 81
acceso de los empleados de la Administración a 10$ cuartos>
donde estén establecidas las máquinas o sistemas de control
estadistico.

TITULO PRIMERO

De la circulación

CAPITULO PRIMERO

NORMAS APLICABLES Y PRES:rACIÓN DE SERVICIO

ArL 6.Q La drculación por laff,utopista estara regulada pOl
lo corttenidoal respecto en el Código de la Circulación y demas
disposiciones de carácter general sobre la materia y con c~rác

ter complementario por lo que se dispone en ,el presen!t:~

Reglamento.
Art. 7.Q La vigilancia de, circulación, tr~fico Y, transporte

por la autopista será ejercida de acuerdo c:oplo que dispone
el Decreto 693/1969, de 10 de. abril;. por las unidadest'speciales
de la Agrupación de .Tráf,icode la Guardia Civil, sin perjUIcio
do las que pueda ejercer con carácter auxiliar -o :epausenCla
de las fuerzas de aquellas Unidadeselpe~sonaldepen:?iént<:!

de la Sociedad concesionaria. En el ejercicio de estas fjJndpnl.:'s
este persolll..ll tendrá el caracter de Agente de la autoridad y
podrá adoptar las medidas necesarias en orden •él. lare:gvlaci6n
del tráfico, formulando las denuncias procedentes.

En cumplimiento de la mencionada actividad supletoria, di
chos empleados de la Sociedad. concesion:ariapondrán especial
cuidado en impedir el acceso y, en sudefecto,la circulación por
la autopista a aquellos vehículos de Jos que se sospeche Jun
dadamente que no. reúnen las condiciones ... adecuadlls ... par'!
circular sobre ella, adoptandoJas medidas que estimen precisas
para hacer cesar la .anormalidad. En .•. caso.· de: ~:liscrepancia, del
usuario, ordenará el aparcamientodelvehiculo enJugar idón.eo
y recabará. la presencia de las Fuerzas de Vigilancia, quienes
adoptarán las disposiciones oportunas.

El personal· de la Sociedad concesitmaria, mencionado en es~

t~ articulo, acreditará su condición mecUante el US9 delunifor·
me O distintivo O la exhibición de documento qUe pnniüta a
los usuarios de la autopista conocer su función.

CAPITULO JI

SUSPENSIÓN y RESTRICCIONES DEL ntÁFKO

Art. 8.Q Cuando la. Sociedad concesionaria considere que las
condiciones, situación o exigencias técnicas de algún tramo. de
la autopista requieran la suspensión del tráfico par'a todas o
algunas categorias de vehículos, solicitará. ·la cprrespondi~nte

autorización de la· Dirección. General de Carreteras y CanlÍnos
Vecinales, a través de la Delegación del Gobierno, dando cuenta
a la Jefatura. Central de Tráfico.

Art. 9.° En el caso de que la situación prevista enelar
ticulo anterior revista carácter. ina,pazable, ·.podrá ··la .Sociedad
concesionaria llevar a cabo la, suspensión del trafico dando
cuenta inmediata de las causas. que justifiquen esta me<iida a
la Delegación del Gobierno, a las Jefaturas·Provindales deCa
rreteras y de Tráfico correspondientes, así como a 18. Agrupa- .1
ción de· Tráfico de la Guardia Civil.

Art. 10. La Sociedad conceSionaria deberá comunicar con
antelación sufi.cienta·· a ·la,s···Jefaturas Provinciales de Carrete*
ras, y de Tráfico ,que corresPQnda, asicomo a la Agrupación de
'tráfiCO de la Guardia Civil, .Jasrestrit::ciones que sea necesario
unponer u la circulación por la autújlista, y en caso de que
dichas restricciones .. sean .imprevisibles, dar ·cuenta de las mis·
mas tan pronto como tel'lga conocimiento de que so hayan
producido,

CAPiTULO lIJ

DAJ'¡OS y PERJUlCJ05

Art. 11. TodO usuario ele la autopista será responsable de
lo~ dallos y per¡.ti.-icios que;.p()rsu culpa o negligencia se causen
a Jos biene$ de JaO'lisJl1a;c!-entro de los Ihnltes de los terrenos
desUnados: dir~ctaoíndirectf.!.mente a su servicio. Entre estos
bienes 'Cabe citara titulo enuncíativo los siguíentes;

Obras de fábrica, taludes y terraplenes.
Firmes y drenajes.
Instalaciones de alumbrado, de telecomunicación y radio, de

señ:aJizaCiÓn y balizamiento.
Barreras des~guridad, vallas de cierre y postes de socorro.
Edificios' e . instaJaciones de todo tipo.
Plantaciones, objetos y elementos de ornato.

La persona que cause daño o deterioro en las instalaciones,
señales o:elernen:tós de la autopista, aunque sea involuntaria"
mente, esta obligada a· comunicarlo ... sin pérdida de tiempo al
personal de la Sociedad concésionaria o, en su defecto, a las
Fuerzas de vigilancia.

TITULO SEGUNDO

Policía y conservación

CAPITULO PRIMERO

POLIc1A.' DE LA AUTOPISTA

Art !1. La concesíomiriamantendrá en perfecto estado la
;·;utopista y sus irist~laciones; -anexasenla:s. áreas de servicio,
dentro do las n()rmales·condicioIles···de.pulfritud y cuidados esté
tICOS, teniendo ,en:cuenta lasln.dicaci9nesque sobre el particular
le hagan las Autoridades competentes, 'en cuya función colabo~

nl.rá activamente.
Art. 13. La SoCiedad concesionariaprocurani la perfecta apli·

cación en la autopista de tOdas las normas y Reglamentos ema·
na.dos de la AdministraCión· spbre uso de carreteras y los que
afecten a su zona de servidumbre.

CAPITULO 1I

CONSERVAClÓN DE LA AUTOPISTA

ArL 14. La Socfedad concesionariaesta obligada a conservar
101. autopista en perfectas condiciones de utilización procediendo
a la oportuna reparación. de aquellos elementos de la misma
que se cteterioreilporeluso.

Art. 15. También deberá la· concesionaria reparar todos los
c!Bsperfectysproducidos por:causa de accidente, reponiendo los
elementos que hay~quedado inutilizados con independencia de
formular cuarido proceda la correspondiente reclamación de da
úoS y perjuiCios.

Art. 16. La S-ociedadconcesionaria vendrá obligada a efee·
tuar los trabajo!3 dereparaciói:'l para- el mantenimiento de la
autopista é,rt per~ectascondi~ionesde, utilización, de forma que
se supriman almit}¡'imo lasemole.stias e inconvenientes al usua·
rio y se evite todo laque pueda representar peligro para la
circulación.

Art. 17. Enate:nciém.a lo seiialado elr los artículos anterio
res, la SociedadcQncesionl:iria_deberá dotar a su, servicio de
c(¡nservación de la autopista 'de los medios necesarios para.
efectuar las correspondientes reparaciones en el menor plazo
posible y durante ,las horas 'en, que se cause menor perturba
ción a los usuarios. El personal dedicado a tales reparaciones
dispondrá, de 'la maquinaria ,Y herramientas precisas a tales
Jiues. así como de los ele:mentos de señalización que permitan
garanlizarla mayor seg)1ridad, tant() para los usuarios de la
8 utopista como para el personal referido.

TITULO TERCERO

Servicio al usuario

CAPITULO PRIMERO

PnEcEPTOS GENERALES

Al'L 18. La concesionaria cuidará muy especialmente de do
tara la 'autopista de aquellos medios y servicios que puedan
contribuir más eficazmente a satisfacer las necesidades del
trafico y las conveniencias' de los usuarios.
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Art. 19. Para cumplir con lo preceptuado 611 el artículo an
terior, la concesionaria vendrá obligada a prestar el adecuado
servicio de información y a mantener las áreas de servicio
de conservación y de repaso, con las instalaciones y serviclOS
recionalmente acondicionados para cumplir con las misiones
que tienen asignadas.

CAPITULO II

SEÑAUZACIÓN o INVORMACJÓN

Art. 20. Con independencia del cumplimiento de lo precep
tuado respecto a la señalización dentro de laatltopbsta para
regular y facilitar la circulación por ella, la Sociedad conce
sionaría cuidara de hacer llegar al usuario aquéllasindJca
ciones, noticias o informaciones que puedan résultarmásefl
cientes en beneficio de la seguridad y fluidez d(ll tráfico y
para lograr el uso más adecuado de la autopista.

Art. 21. Para el logro de los objetivos señalados en el ar
ticulo anterior, la Sociedad concesionaria podrá servirse de los
siguientes medios, en tanto no contravenga ninguna dispo
sición legal.

al Uso de los carteles y señales móviles, de acuerdo con la
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.

bl Información escrita, mediante entrega de folletos, mapas
y doc::umentos similares en los accesos de- la autopista y muy
espeCialmente en las áreas destinadas a la percepción del peaje.

el Información verbal facilitada a los usuarios por los
empleados de servicio.

d} Cualquier otro medio que la Sociedad concesionaria esti
me idóneo para estos fines.

Art. 22. Se considerará de preferente interés toda la infor
mación que vaya destinada a facilitar recolnendaciones aJ usua
rio para la mejor utilización de la autopista y a crear en el
mismo hábitos que contribuyan a mejorar la seguridad vial,

CAPITULO III

AREAS DE SERVICIO

Art. 23. Las áreas de servicio estarán dotadas de las insta
laciones y servicios que en cada momento sean ra,cionalmente
~onsejables para la cobertura de las conveniencias de losusua
nos y las necesidades del trafico.

Art. 24. La Sociedad concesionaria pondrá' espeCial cuidad(,
en velar para que, quienes regenten las instalaciones y serví
cios de dichas áreas, no sólo no vulneran' directa o indirec
tameI?-te los derechos de los usuarios de la autopista, sino que
contnbuyan a hacer agradable el uso de la misma. oando el
ad~cuado clima en todas las facetas: estético, higiene, salu
bndad, buen tono en el trato del personal, máxima eficiencia
y rapidez en' la prestación de los servidos.

CAPITULO IV

AREAS DE CONSERVACiÓN

Art. 25. La Sociedad concesionaria mantendrá constante"
~ente en situac.:ión de servici~ las instalaciones y medios in
dIspensables ubICados en las areas de conservación a fin de
lograr las máximas condiciones de normalidad en la circU~
laci.ón por la autopista, de ~cuerdo con laspresclipciones con~
temdas en este Reglamento provisional.

Art. 26. Para la adecuada prestación del servicio las áreas
de conservación estarán convenientemente comunicadas con los
res~n.tes servicios de- 'la autopista, y muy en especial con 103
serVICIOS de policía y vigilancia de la misma.

Art. 27. El acceso a las áreas de conservación cslan't limi
tado a las personas afectas o relacionadas con las mismas.

CAPITULO V

MEAS DE P.EPOSO

Art. 28..Estarán ubicadas en número sufICIente a lo largo
de la. autopIsta para facilitar la posiblhdad de descanso a los
usuanos.

A~t .. 29. Los . usuarios de la autopista procuraran hacer el
u:~o ¡doneo de dJChas áreas, evitando cualesquiera actos u OlnÍ
sH~nes que pudieran afectar a la buena conservación de las
n:lsmas en todos sus aspectos, tales como los referentes a hi~
glene, salubridad y buen estado de .uso.

.A:t. 30. La Sociedad concesionaria velará por el buen cum~
p!lffil€nto de lo preceptuado en el articulo anterior, dE'nun
cmndo !l la autondad competente las infraccionü-s qlj.e se comc
~an al Ig:'JaI que en las rest~ntes instalaciones de .1a autopista.
ln~ependlentementeadoptara. las medidas pertinentes, pasQndo
cuando proceda el corrcspondlento cargo al infractor para man
tener en perfecto estado de uso la zona de dicha. área.

TITULO CUARTO

Peajes y tarifas

CAPITULO PRIMERO

PEAJES

ArL 31. Se entiende por peaje la contraprestación en dinero
a percibir por el concesionario de los usuarios de la autopista
en pago de su utilización como medio de comunicación.

Art. :;12. Los peajes se abonarán en los lugares dispuestos
a tal fin, de acuerdo con el procedimiento que se establezca.

Art. 33. La Sociedad concesionaria deberá facilitar a los
usuarios que lo soliciten ut'ljustificante del peaje abonado,

Art. 34. Si se proporcionan medios de identificación del pago,
los usuarios de la autopista de peaje estarán obligados a pre
sentarlos en cualquier momento para su inspección por el per
sonaldestinado a tal fin.

Art. 35. Cuando el importe del peaje sea función del medio
dd identificación del recorrido y el usuario no presentare el
documento justificativo del recorrido efectuado, la Sociedad
concesJonariapodrá recabar del mismo el abono de la tarifa
correspondierlte al recorrido más largo que haya podido efec
tuar, sin perjuiciodeque el usuario pueda ejercitar su derecho
de reclamación por los cauces establecidos.

AsiJ,nismo, cuando por interpretación del documento que se
presenta expedido' por el c-ontrolanterior u otro signo evidente,
resulte- que mediante infracción de cualquier norma de circu~

ladón. o de uso .de. la autopista sepret-ende acreditar un reco
rrido distinto del que- realmente se ha efectuado, la Sociedad
concesionaria podrá recabar del usuario al abono de la tarifa
ccrrespoudiente al dúbleciel recQrrido más largo que haya podi
do efectuar, debiendo simultáneamente dar curso a la perti~

nente,denunciapor conducto reglamentado; todo ello sin per
Juicio del derecho que asista al usuariO de formular la recla
mación correspondiente por .10s cauces establecidos.

Art. :'iG. Estarán ,exentos de pago;

al Los \'ehi¡::-ulos del Ministerio de Obras Públicas que tralils
porten personal que esté encargado de velar por el cumpli
miúnlo de las normas del presente Reglamento.

bl Los vehiculos de la Policía de Tráfico, Policía Guber
nativa y aut.oridades judiciales que hubieren de cumplimentar
algún servicio En terrenos de la autopista.

d Vehiculos ¡;imbulancia y de servicio contra incendios
cuando hubierail de realizar alguna miSión en los terrenos de
la uut.op.ista.

CAPITULO JI

TARiFAS

An,.37. 1as tarifas aplicables sentn las que resulten de con
formulad con 10 establecido en el Decreto 1636/1969 de 17 de
julio, o en su caso coJ1; la resoluCión adoptada en ei oportuno
expediente de. revisión, con arreglo a lo prevenido en el pliego
de cláusulas deexplotac1ón de esta. autopista,

Art.:JR La' Sociedad concesionaria a requerimiento de cual
quier "Usuario. deberá' proporcionarle la información pertinente
al cuadro discrimlnadode tarifas sin perjuicio de dar a di
chos cuadros:. la publicidad que _estime oportuna con objeto
d3 quejos usuarios puedan conOCer de antemano el coste de
su eventual recorrido.

DISPOSICION FINAL

Si con posterioridad ala fecha de aprobación de este Re
glamento provisional fuesen promulgadas por los Organos com
petentes disposicione5 que contradigan o Illodifiquen alguno
de sus Pr:ece-ptos y sin perjuiCio de su inmediata aplicación, la
Sociedad concesionaria soJíc1111rá del Ministerio de Obras PU4

blicas, con el informe de- la Delegación del. mismo las rectifi-
caciones precisas. '

RESOLUCION de la Dirección General -de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre AlmerÚJ;-La Cañada y El Alquián,
con prolongación a Cuevas de Los Medin.as (V-968).

«Aulobusüs de Almerüt; S. L.», solicitaron el cambio de titula
rida<;l~e·la concesión del servicio publico regular de transporte
de VlaJefOS por carretera entre Almería-La Cañada y El Alquian
con prolongación a Las Cuevas de Los Medinas (V-966) en favor
de do~>- J?sé lUera Calzada, y esta Dirección General: en fecha
30 dOJU.BlO de 1970. accedió ala soliCitado, quedando subrogado
este ultp'no señor en Jos derechos- y obligaciones que correspon
den al ,titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 6n
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 9 de agosto de 1H11.-EI Director general Jesús San·
to<; Rein.~G_901-A. '


